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ANEXO. PROPUESTA DE CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA 
De acuerdo con el art. 77 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, la clasificación de los empresarios como contratistas de obras no será exigible 
para los contratos de obras cuyo valor estimado sea inferior a 500.000 euros. 
No obstante, en estos casos la clasificación del empresario en el grupo o subgrupo que 
en función del objeto del contrato corresponda, que será recogido en los pliegos del 
contrato, acreditará su solvencia económica y financiera, así como su solvencia técnica 
para contratar. 
El empresario podrá acreditar su solvencia indistintamente mediante su clasificación 
como contratista de obras en el grupo o subgrupo de clasificación correspondiente al 
contrato o bien acreditando el cumplimiento de los requisitos específicos de solvencia 
exigidos en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y 
detallados en los pliegos del contrato. 
Conforme al Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas (RGLCAP, en adelante), Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, el autor del 
proyecto acompañará al proyecto la propuesta de clasificación del contratista. 
Atendiendo a la naturaleza de la obra y conforme al artículo 25 del RGLCAP se propone 
el siguiente grupo y subgrupo de clasificación: 
• Grupo C) Edificaciones 
 • Subgrupo 4. Albañilería, revocos y revestidos. 
 
Esta propuesta se justifica en función de la cuantía económica de las diferentes 
actividades objeto del contrato. 
 
Para fijar la categoría de clasificación se estará a lo previsto en el artículo 26 del RGLCAP 
según el cual la expresión de la categoría se efectuará por referencia al valor estimado 
del contrato, cuando la duración de éste sea igual o inferior a un año, y por referencia al 
valor medio anual del mismo, cuando se trate de contratos de duración superior. 
Por lo tanto, el presente contrato de obras se clasifica como: 
• Categoría 2 
 
 
 
 
 
El Cabril, Octubre de 2025 
El Ingeniero Industrial 
 
 
 
 
 
Fdo.: Miguel Redondo Sánchez 
Colegiado nº 6471 
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